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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

37 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Enmienda 
del artículo VI y del párrafo A del artículo XIV del 
Estatuto del Organismo Internacional de Energía 
Atómica”, aprobadas por la Conferencia General 
del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
el 1º de octubre de 1999, mediante Resoluciones GC 

(43)/RES/19 y GC (43)/RES/8, respectivamente.
Bogotá D. C., agosto de 2012
Doctora
MYRIAM PAREDES AGUIRRE
Presidenta Comisión Segunda Constitucional 
Senado de la República
Ciudad
Señora Presidenta:
En cumplimiento de la honrosa designación que 

me fue encomendada, presento el informe de po-
nencia para primer debate al Proyecto de ley nú-
mero 37 de 2012 Senado, por medio de la cual se 
aprueba la “Enmienda del artículo VI y del párrafo 
A del artículo XIV del Estatuto del Organismo In-
ternacional de Energía Atómica”, aprobadas por la 
Conferencia General del Organismo Internacional 
de Energía Atómica, el 1º de octubre de 1999, me-
diante Resoluciones GC (43)/RES/19 y GC (43)/
RES/8, respectivamente.   

ANTECEDENTES
El proyecto de ley de la referencia fue radica-

do por la señora Ministra de Relaciones Exteriores 
María Ángela Holguín Cuéllar el 26 de julio del 
presente año en el despacho de la Secretaría Ge-
neral del Senado de la República. Al Proyecto de 
ley se le asignó el número 37 de 2012 Senado y fue 
publicado en la Gaceta del Congreso número 470 
del 26 de julio de 2012.

PROPÓSITO DEL PROYECTO 
El propósito de la presente iniciativa es apro-

bar la “Enmienda del artículo VI y del párrafo 
A del artículo XIV del Estatuto del Organismo 
Internacional de Energía Atómica”, aprobadas 
por la Conferencia General del Organismo Inter-
nacional de Energía Atómica,  el 1º de octubre 
de 1999, mediante Resoluciones GC(43)/RES/19 

contribuir al mejoramiento del funcionamiento, 
la estructura orgánica y la organización presu-
puestal del Organismo Internacional de Energía 
Atómica (OIEA).  

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
Una de las funciones que le corresponde al 

Congreso de la República a través de las leyes es 
aprobar o improbar los tratados que el Gobierno 
celebre con otros Estados o con entidades de dere-
cho internacional, de acuerdo a lo establecido en la 
Constitución Nacional en el artículo 150 numeral 
6. Así mismo, el artículo 224 instituye que los tra-
tados, para su validez, deberán ser aprobados por 
el Congreso.

En el artículo 189 –numeral 2– la Constitución 
Nacional dispone que “corresponde al Presidente 
de la República como Jefe de Estado, Jefe del Go-
bierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 
2. Dirigir las relaciones internacionales, nombrar 
a los agentes diplomáticos y consulares, recibir a 
los agentes respectivos y celebrar con otros Esta-
dos y entidades de derecho internacional tratados 
o convenios que se someterán a la aprobación del 
Congreso”.

La Norma Superior no establece un procedi-
miento especial para el trámite de las leyes que 
aprueben tratados, salvo la exigencia de iniciarlo 
en el Senado de la República, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 54, por tal razón, el artículo 
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204 de la Ley 5ª de 1992 dispone que los proyectos 
de ley sobre tratados internacionales se tramitarán 
por el procedimiento legislativo ordinario o común, 
con las especialidades establecidas en la Constitu-
ción y en la misma Ley 5ª de 1992, como aquella 
contenida en el artículo 217, el cual establece que 
el Congreso de la República podrá presentar pro-
puestas de no aprobación, de aplazamiento o de re-
servas a un tratado o a un convenio, para aquellos 
que prevean esta posibilidad, pero el texto de los 
Tratados no puede ser objeto de enmienda. 

La Corte Constitucional mediante la Sentencia 
-

batoria de un tratado establece lo siguiente:
“Un proyecto de ley aprobatoria de un tratado 

debe comenzar su trámite en el Senado de la Repú-
blica, conforme a lo dispuesto en el artículo 154 de 
la Constitución.

El proceso que se adelanta es el mismo de las 
leyes ordinarias, que consiste en: 1. ser publicado 

en la comisión respectiva; 2. surtir los correspon-
dientes debates en las comisiones y plenarias de 
las cámaras luego de que se hayan presentado las 
ponencias respectivas y respetando el quórum y la 
mayoría de votos previstos en los artículos 145 y 
146 de la Constitución, 3. observar los términos 
de ocho (8) días entre el primero y segundo de-
bate en cada cámara y quince (15) días entre la 
aprobación del proyecto en una de las cámaras 
y la iniciación del debate en la otra, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 160 de la 
Constitución; 4. Haber obtenido la sanción del 
Gobierno Nacional” 1. 

lo siguiente:
I. Consideraciones Relativas a la Participa-

ción de la República de Colombia en el Esta-
tuto del Organismo Internacional de Energía 
Atómica

Colombia es Estado Parte del Estatuto del Orga-
nismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), 
el cual fue aprobado mediante Ley 16 de 1960 y 
entró en vigor el 30 de septiembre de ese mismo 
año.

En virtud del precitado instrumento jurídico 
internacional, Colombia es Estado Miembro del 
OIEA, organización de carácter universal inde-
pendiente de las Naciones Unidas, la cual está 
integrada por 153 Estados Miembros y se encuen-
tra encargada de procurar, acelerar y aumentar la 
contribución de la energía atómica a la paz, la sa-
lud y la prosperidad en el mundo entero.

Esta organización trabaja primordialmente en tres 

seguridad física y tecnológica nuclear, contribuyendo 

instalaciones y materiales nucleares y radiactivos, así 
como de cuidar la salud humana y el medio ambiente 
y las aplicaciones civiles de la energía nuclear, pro-
1 Sentencia C-181 de 2007.

moviendo el uso de dicha energía en áreas de vital 
importancia para el desarrollo socioeconómico como 
la salud, la agricultura, la hidrología, entre otras.

El referido Organismo está compuesto por tres 
órganos: la Conferencia General, integrada por 

-
dores, conformada por 35 Estados Miembros, y la 
Secretaría, en cabeza del Director General, com-

-
-

En octubre de 1999, la Cuadragésima tercera 
reunión ordinaria Conferencia General aprobó dos 
enmiendas al Estatuto del OIEA, una al artículo VI 
a través de Resolución GC (45) RES/19 y otra al ar-
tículo XIV.A mediante Resolución GC (43)/RES/8. 
Se adjunta cuadro comparativo de las enmiendas.

II. Enmienda al artículo VI  
Junta de Gobernadores

La Junta de Gobernadores es uno de los órganos 
normativos del OIEA. Junto con la Conferencia 
General, la Junta está compuesta por 35 Estados 
Miembros distribuidos por grupos regionales (8 re-
giones establecidas en un período de división entre 
occidente y oriente), de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo VI del Estatuto.

Este órgano es responsable de examinar y hacer 
recomendaciones a la Conferencia General sobre 

Acuerdos de Salvaguardias y la publicación de las 
normas de seguridad del OIEA y tiene la responsabi-
lidad de nombrar al Director General del Organismo 
con la aprobación de la Conferencia General.

Mediante esta enmienda se busca ampliar el 
número de miembros de la Junta de Gobernado-

tuvieron lugar durante las últimas décadas en el 
ámbito internacional, entre ellos: la evolución po-
lítica (ideológico, balance de poder, etc.), nuevos 
escenarios de relacionamiento y de cooperación, 

Estados, los desequilibrios en la participación en la 
Junta por regiones, el aumento de Estados Miem-
bros en desarrollo, los intereses de los nuevos miem-
bros, entre otros aspectos.

Esta enmienda se sustenta en el principio de 
igualdad soberana y la condición de representación 

Estatuto.
Según el artículo XVIII.C ii) del Estatuto, para 

la entrada en vigor de la enmienda es necesario que 
dos tercios de todos los miembros del Organismo 
la acepten. No obstante, de acuerdo con el último 

-
cada por 52 Estados.

Se destaca que, por medio de sus Decisiones 
GC(47)/DEC/14, GC(49)/DEC/12, GC(50)/DEC/12 
y GC(51)/DEC/13, la Conferencia General “alienta 
a todos los Estados Miembros que aún no han acep-
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tado la enmienda a que lo hagan cuanto antes, de 
conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales, a través de sus Decisiones”.

III. Enmienda al artículo XIV 
a) Disposiciones Financieras
Por medio de esta enmienda se busca lograr que, 

el presupuesto del Organismo sea bienal y no anual 
como actualmente se encuentra previsto en el Estatuto. 

formulación, aprobación, implementación, monitoreo 
y evaluación de los programas desarrollados por los 

-
-

dos de los programas que no fueron usados durante el 

coordinación del programa y la planeación de recursos 
con las organizaciones de las Naciones Unidas como 
resultado de la armonización de ciclos, entre otros.

Según el artículo XVIII.C ii) del Estatuto, para 
la entrada en vigor de la precitada enmienda es ne-
cesario que dos tercios de todos los miembros del 
Organismo la acepten. De acuerdo, con el último 

-
cada por 49 Estados.

Se destaca que la Conferencia General, por me-
dio de sus Decisiones GC(49)/DEC/13, GC(50)/
DEC/11, GC(51)/DEC/14, GC(52)/DEC/9, 
GC(53)/DEC/11 y GC(54)/DEC/11 y GC(55)/
DEC/10, “alienta y urge a los Estados Miembros 
que aún no hayan depositado ningún instrumento 
de aceptación de esta enmienda a que lo hagan lo 

ventajas de la presupuestación bienal. Ello permi-
tiría al Organismo ajustarse a la práctica casi uni-
versal entre las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas de la presupuestación bienal”.

IV. Consideraciones Finales
Nuestro Estado reconoce y respeta la labor de 

-
miento de las obligaciones contraídas en virtud del 
Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares 
en América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelol-
co) y del Tratado sobre la No Proliferación de las 
Armas Nucleares (TNP), la República de Colombia 
mantiene vigente un Acuerdo para la aplicación de 
salvaguardias en relación con los referidos instru-
mentos internacionales. Como muestra agregada de 
su compromiso, Colombia tiene vigente un Protoco-
lo Adicional al Acuerdo de Salvaguardias.

Así mismo, Colombia guarda una estrecha y 
cooperativa relación con el Organismo, en el mar-
co de la cual nuestro Estado recibe cooperación 

energía nuclear en áreas como la salud, la agricul-
tura, la hidrología, la metrología y la formación del 
capital humano, así como en materia de seguridad 
física y tecnológica nuclear. Sobre el particular, es 
preciso destacar que, solo el último Programa de 
Cooperación para el bienio 2012-2013 incluye sie-
te Proyectos Nacionales por un monto de un millón 
y medio de dólares.

Adicionalmente, existen otros proyectos de coo-
peración interregional con el OIEA, con el Acuerdo 
Regional de Cooperación para la Promoción de la 
Ciencia y Tecnología Nucleares en América Latina 
y el Caribe (ARCAL) y de carácter temático, de los 

Una muestra más del estrecho relacionamiento 
fue la visita del actual Director General del OIEA, 
Embajador YukiyaAmano, del 5 al 7 de julio de 
2011.

CONTENIDO DEL ACUERDO
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MODIFICACIONES
Teniendo en cuenta que al artículo 2° del proyec-

to le falta coherencia con el artículo 1°, me permito 

por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará 
al Estado a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto de la misma”, en 
consecuencia el artículo 2° quedará así:

Artículo 2º. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la 
“Enmienda del Artículo VI y del párrafo A del 
Artículo XIV del Estatuto del Organismo Inter-
nacional de Energía Atómica”, aprobadas por 
la Conferencia General del Organismo Interna-
cional de Energía Atómica, el 1º de octubre de 
1999, mediante Resoluciones GC (43)/RES/19 y 
GC(43)/RES/8, respectivamente, que por el artí-
culo primero de esta ley se aprueba, obligará al 
Estado a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto de la misma.  

PROPOSICIÓN
De acuerdo con las consideraciones expuestas, 

solicito a los honorables Senadores, miembros de 
la Comisión Segunda Constitucional, dar primer 
debate al Proyecto de ley número 37 de 2012 
Senado, por medio de la cual se aprueba la “En-
mienda del Artículo VI y del párrafo A del artículo 
XIV del Estatuto del Organismo Internacional de 
Energía Atómica”, aprobadas por la Conferencia 
General del Organismo Internacional de Energía 
Atómica,  el 1º de octubre de 1999, mediante 
resoluciones GC(43)/RES/19 y GC(43)/RES/8, 
respectivamente.

Édgar Espíndola Niño,
Senador de la República.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

37 DE 2012 SENADO
 por medio de la cual se aprueba la “Enmien-
da del artículo VI y del párrafo A del artículo 
XIV del Estatuto del Organismo Internacional 
de Energía Atómica”, aprobadas por la Confe-
rencia General del Organismo Internacional de 
Energía Atómica, el 1º de octubre de 1999, me-
diante Resoluciones GC(43)/RES/19 y GC(43)/

RES/8, respectivamente.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Apruébese la “Enmienda del ar-

tículo VI y del párrafo A del Artículo XIV del 
Estatuto del Organismo Internacional de Ener-
gía Atómica”, aprobadas por la Conferencia Ge-
neral del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, el 1º de octubre de 1999, mediante 
Resoluciones GC(43)/RES/19 y GC(43)/RES/8, 
respectivamente.

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “En-

mienda del artículo VI y del párrafo A del artícu-
lo XIV del Estatuto del Organismo Internacional 
de Energía Atómica”, aprobadas por la Confe-
rencia General del Organismo Internacional de 
Energía Atómica, el 1º de octubre de 1999, me-
diante Resoluciones GC (43)/RES/19 y GC(43)/
RES/8, respectivamente, que por el artículo 1° 
de esta ley se aprueba, obligará al Estado a partir 
de la fecha en que se perfeccione el vínculo in-
ternacional respecto de la misma.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Édgar Espíndola Niño,
Senador de la República.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

246 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se crean estímulos para el 
fomento de la práctica del fútbol femenino en 

Colombia y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, 15 de agosto de 2012
Doctor
JORGE ELIECER BALLESTEROS
Presidente 
Comisión Séptima 
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para segun-

do debate al Proyecto de ley número 246 de 
2012 Senado, por medio de la cual se crean es-
tímulos para el fomento de la práctica del fútbol 
femenino en Colombia y se dictan otras disposi-
ciones.

Señor Presidente:
En cumplimiento de la designación que me 

fue encomendada por la mesa directiva de esta 
célula legislativa presento el informe para se-
gundo debate en el Senado de la República al 
Proyecto de ley número 246 de 2012 Senado, y 
para estos efectos de lo cual me permito hacer 
las siguientes consideraciones:

I. OBJETO DEL PROYECTO
El Proyecto de ley número 246 de 2012 

Senado, por medio de la cual se crean estímu-
los para el fomento de la práctica del fútbol 
femenino en Colombia y se dictan otras dis-
posiciones, tiene por objeto fomentar, promo-
ver, difundir y estimular la práctica del fútbol 
femenino en el territorio Nacional en todos 
sus niveles deportivos, otorgando estímulos, 
estableciendo políticas, planes, proyectos y 
programas que promuevan la participación de-
portiva en el fútbol colombiano de las mujeres 
en el ámbito nacional, en términos de inclusión 
social. 
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II. CONTENIDO Y ALCANCE  
DEL PROYECTO

El proyecto de ley consta de 10 artículos que 
hacen alusión a lo siguiente:

Artículo 1°. El objeto de la presente ley es fo-
mentar, promover, difundir y estimular la prácti-
ca del fútbol femenino en el territorio Nacional 
en todos sus niveles deportivos.

Artículo 2°. Para el cumplimiento del objeto 
señalado en el artículo anterior, se dará a conocer 
masivamente en los medios de comunicación la 
valoración de los esfuerzos deportivos en materia 
de fútbol del género femenino, dándole el mereci-
do reconocimiento y otorgándole estímulos. 

-
cho a la igualdad de oportunidades de las muje-
res en la práctica del fútbol, el Estado estable-
cerá políticas, planes, proyectos y programas 
que promuevan la participación deportiva en el 
fútbol colombiano de las mujeres en el ámbito 
nacional, en términos de inclusión social. 

Artículo 4°. El Gobierno Nacional a través 
del Ministerio de Educación Nacional deberá 
fomentar, promover y asegurar la práctica del 
fútbol femenino, a nivel recreativo, competitivo, 
y profesional en los niveles de educación básica 
primaria, secundaria, y universitaria, en igual-
dad de oportunidades, realizándose de manera 
periódica campeonatos deportivos, integrados al 
cronograma de actividades, donde se otorguen, 
estímulos económicos, simbólicos, becas aca-
démicas y deportivas, así como el acceso a los 
medios de comunicación local para efectos de 
resaltar los méritos deportivos de las mujeres.

Para la formación y práctica del fútbol, las 
mujeres dispondrán de escenarios deportivos 
adecuados, tendrán la orientación de entrena-

-
citados y tendrán las mismas garantías a nivel 
deportivo, con que cuentan los deportistas del 
género masculino. 

Artículo 5°. El Gobierno Nacional incluirá, 
dentro del presupuesto anual destinado para el 
deporte, los recursos necesarios para promover 
la práctica del fútbol femenino y para la creación 
de los estímulos. 

Artículo 6°. Los institutos departamentales y 
municipales de fomento deportivo deberán eje-
cutar el presupuesto de forma incluyente y equi-
tativa, permitiendo la real participación de las 
mujeres fútbolistas, ante lo cual deberán:

fútbol, por medio de difusión y divulgación en 
escuelas, colegios, instituciones universitarias, 
entidades pública, empresas y hogares.

plazo donde se incluyan planes de entrenamien-
to deportivos en materia de fútbol, entrenador 
(es), apoyo logístico, apoyo médico, nutricional 

-
rrollo deportivo.

-
pacitado en la práctica del fútbol en los equipos 
femeninos de fútbol.

equipos de fútbol femenino escolares.

relación al fútbol femenino.

fútbol femenino.
Artículo 7°. Las Entidades Territoriales debe-

rán crear a través de ordenanzas departamentales 
o Acuerdos Municipales escuelas deportivas que 
estimulen el fútbol femenino.

Las Organizaciones encargadas de la direc-
ción del fútbol en Colombia, en articulación con 
Coldeportes, en un término de doce (12) meses 
a partir de la vigencia de la presente ley, deberán 
realizar los estudios de viabilidad para la imple-
mentación de un campeonato profesional de fút-
bol femenino. 

Artículo 8°. Las Organizaciones de fútbol fe-
menino, coordinarán con las autoridades depor-
tivas nacionales, departamentales y municipales, 
la realización de torneos y campeonatos de fút-
bol femenino, dentro de las respectivas jurisdic-
ciones y entre ellas.

Artículo 9°. Coldeportes deberá presentar 
anualmente, un informe al Congreso de la Re-
pública, sobre los avances en el fomento de la 
práctica del fútbol femenino en nuestro país.

Artículo 10. Vigencia. Esta ley rige a partir de 
su publicación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.
III. MARCO JURÍDICO DEL PROYECTO

El Proyecto de ley 246 de 2012 Senado a que 
-

cido en el artículo 140 numeral 1 de la Ley 5ª 

presentada por el Senador Antonio José Correa 
Jiménez quien tiene la competencia para tal 
efecto.

Cumple además con los artículos 154, 157, 
158 de la Constitución Política referentes a su 
origen, formalidades de publicidad y unidad de 
materia. Así mismo con el artículo 150 de la 

del congreso está la de hacer las leyes.
IV. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
La presente iniciativa legislativa se basa en 

la necesidad de estimular a la mujer colombiana 
en la práctica del fútbol femenino en todas las 
dimensiones posibles: recreativa, profesional y 

-
tivos, brindando todas las garantías técnicas, lo-
gísticas y humanas que ayuden a desarrollar el 
talento y la disciplina de la mujer.
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La base esencial de la presente iniciativa le-
gislativa es la de promover, difundir y estimular 
el deporte femenino, con lo cual la mujer tendrá 

practicar un deporte como el fútbol, también a 
ser incluida en un equipo y saber qué estímulos 
puede recibir por su desempeño, su constancia y 
disciplina. 

Esta iniciativa legislativa ofrece los medios 
masivos de información a la mujer, para que 
puedan acceder y mostrarle al país sus logros y 
avances, se trata de visibilizar a la mujer depor-
tista, con lo que se pretende lograr que cada vez 
más mujeres se puedan sumar a la práctica de 
este deporte. Si los medios de comunicación han 
logrado revolucionar el fútbol masculino, tam-
bién deberán estimular en términos del fútbol 
femenino.

Para el logro de los objetivos propuestos se 
ha querido que sea en los colegios y escuelas del 
país donde inicie el fomento deportivo, en los 
niveles de primaria, secundaria y media vocacio-
nal, también incluye el nivel universitario, donde 
se deberán realizar periódicamente campeonatos 
deportivos dentro de los colegios y entre estos 

talentos, que podrían ser la futura selección na-
cional.

Los institutos municipales de fomento del de-
porte deberán ejecutar su presupuesto deportivo 

hacer realmente efectivos los derechos deporti-
vos de la mujer, consagrado en el artículo 6° de 
la presente iniciativa legislativa.

Se pretende que los concejos municipales y 
las asambleas tengan un nuevo criterio para de-
batir los planes de desarrollo, ante lo cual debe-
rán incluir a la mujer deportista como materia 
importante dentro de estas propuestas.

Coldeportes está sujeto a rendir informes al 
Congreso de la República sobre la evolución de 
las disposiciones consagradas en esta ley.

V. CONSIDERACIONES GENERALES
Las consideraciones por las cuales es plena-

-
tiva son:

1. El Congreso en ejercicio de legislar, está 
facultado a hacer leyes que contribuyan a la 

participación de la mujer en el fútbol femenino 
ya que en nuestro país existe un vacío legislativo 
en materia de estímulos por lo cual se hace nece-
sario impulsar este tipo de iniciativas. 

2. Es importante para la Mujer colombiana 
que se le dé pleno desarrollo a sus derechos de-
portivos y culturales, en términos de igualdad, 
tal como lo plantea la Constitución Nacional en 

“Todas las personas nacen libres e iguales 
ante la ley, recibirán la misma protección y trato 
de las autoridades y gozarán de los mismos de-
rechos, libertades y oportunidades”.

El trato igual será con relación a lo expresado 

“Se reconoce el derecho de todas las perso-
nas a la recreación, a la práctica del deporte y 
al aprovechamiento del tiempo libre.

El Estado fomentará estas actividades e 
inspeccionará las organizaciones deportivas, 
cuya estructura y propiedad deberán ser demo-
cráticas”.

3. Los estímulos a la mujer deportista son ple-
namente acordes con el estado social de derecho, 
establecido por la Constitución Nacional, como 
forma de contraprestación social. Lo anterior de-
bido a que la constitución privilegia el desarrollo 
integral de las mujeres.

4. Es deber del estado aumentar la cobertura 
de los servicios sociales, en materia deportiva, 
es importante que se le abran espacios a la mujer 
para que pueda gozar y disfrutar del derecho de 
la práctica de este deporte.

5. La mujer con relación al fútbol colombiano 
ha liderado un status, nunca antes logrado por la 
selección masculina de fútbol, representando al 
país en competencias nacionales e internaciona-
les, ganándose la admiración y el respeto de los 
colombianos.

HISTORIA DEL FÚTBOL FEMENINO
La mujer ha sido importante en el desarrollo 

y evolución del fútbol hasta nuestros días. Las 
primeras evidencias datan de los tiempos de la 
dinastía Han en el que se jugaba una variante an-
tigua del juego llamada Tsu Chu. Existen otros 
deportes que indican que en el siglo XII, era 
usual que las mujeres jugaran juegos de pelota, 
especialmente en Francia y Escocia. En 1863, se 

juego con tal de que fuera socialmente acepta-
ble para las mujeres. En 1892 en la ciudad de 
Glasgow, Escocia, se registró el primer partido 
de fútbol entre mujeres.

El documento más conocido acerca de los 
comienzos del fútbol femenino datan de 1894 
cuando Nettie Honeyball, una activista de los de-
rechos de la mujer, fundó el primer club depor-
tivo denominado British Ladies Football Club. 
Honeyball, convencida de su causa declaró que 
con esto quería demostrar que la mujer podía lo-
grar emanciparse y tener un lugar importante en 
la sociedad que por entonces excluía a muchas 
mujeres.

La Primera Guerra Mundial fue clave en la 
fútbol femenino en Inglaterra. 

Debido a que muchos hombres salieron al cam-
po de batalla, la mujer se introdujo masivamente 
en la fuerza laboral. Muchas fábricas tenían sus 
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propios equipos de fútbol que hasta ese entonces 
eran privilegio de los varones. El más exitoso de 
estos equipos fue el Dick, Kerr’s Ladies de Pres-
ton, Inglaterra. Dicho equipo fue exitoso, alcan-
zando resultados como el de un partido contra un 
equipo escocés en el que ganaron por 22-0.

guerra, la FA (Aso-
ciación de fútbol) no reconoció al fútbol femeni-
no a pesar del éxito de popularidad que alcanzó. 
Esto llevó a la formación de la English Ladies 
Football Association cuyos inicios fueron difí-
ciles debido al boicot de la FA que los llevó in-
cluso a jugar en canchas de Rugby y a otras no 

Tras la Copa Mundial de Fútbol de 1966, 

que la FA decidió reincorporarlas en 1969 tras 
la creación de la rama femenina de la FA. En 
1971, la UEFA encargó a sus respectivos aso-
ciados la gestión y fomento del fútbol femenino 
hecho que se consolidó en los siguientes años. 
Así, países como Italia, Estados Unidos o Japón 
tienen ligas profesionales competitivas cuya po-
pularidad no envidia a la alcanzada por sus sími-
les masculinos.

DESARROLLO DEL FÚTBOL  
FEMENINO EN ESPAÑA

El fútbol, deporte rey por excelencia, despier-

embargo, en su vertiente femenina sigue siendo 
uno de los grandes olvidados del deporte es-
pañol, no ocurre lo mismo en EEUU, donde el 
fútbol femenino goza de mayor popularidad. En 
la Superliga Española, así se conoce a la Prime-
ra División de Fútbol Femenino, club como el 
Atlético de Madrid, el Español, el Athletic Club 
B.F.K.E.B, de Bilbao, o el Levante Femenino se 
disputan cada año el título liguero. Milene Do-
mingues “Ronaldinha”, jugadora del Pozuelo 
CF femenino, es la jugadora de fútbol femenino 

no tanto por sus dotes con el balón como por su 
matrimonio con Ronaldo. Su primer año en la 
Superliga pasó desapercibida y se ha ido inte-
grando en el fútbol de este país después de su 
llegada. Actualmente trabaja en el ADC Canillas 
(Madrid) en las categorías de fútbol base tras ha-
berse titulado con el Nivel I de entrenadora.

La promesa electoral del presidente del Real 
Madrid, Ramón Calderón, de crear una sección 
femenina, fue un intento más de impulsar el 

apadrinamiento del Pozuelo CF. Sin embargo, 
su posición respecto al fútbol femenino quedó 
arrinconada a los rumores que ponían a Ignacio 
Quereda –seleccionador nacional desde 1989– 
dentro de la estructura madridista para crear una 
sección femenina. A tal efecto, se creó una liga 
nueva en la que se dio una invitación a partici-
par en primera división sin necesidad de empe-

zar desde categorías inferiores. Debían cumplir 
tener un equipo en 1ª, 2ª o 2ªB masculina para 
optar a esta plaza. Tan solo Las Palmas, Nastic, 
Real Valladolid, SD Eibar, Sevilla FC y Real 
Jaén aceptaron la invitación. El rumor de acuer-
do alcanzado por Ignacio Quereda y Ramón 
Calderón quedó roto tras quedar Calderón sus-
pendido de la presidencia del Madrid por irregu-
laridades en su elección de presidente del Real 
Madrid. Florentino Pérez, entregado a labores de 
reactivar la popularidad del Real Madrid mascu-

femenina del club. La Superliga quedó dividida 
en tres grupos en los que se vieron escandalosas 
goleadas, derogando el poder competitivo de la 
nueva competición.

Dos campeonatos para el Athletic Club son el 
bagaje de los dos primeros años de Superliga Es-
pañola, cuyo precedente de Primera División es-
tuvo comandado durante varias temporadas por 
el Levante del entrenador Antonio Descalzo que 
marcó una época en la historia del fútbol feme-
nino en España. El Espanyol fue el siguiente y el 
Levante, el último campeón. Histórica también 
la participación del Athletic en UEFA, habiendo 
sido el primer club de Superliga capaz de alcan-
zar la segunda fase y estar cerca de los cuartos 

El crecimiento del fútbol femenino en España 
queda lejos de la mayoría de los países europeos, 

-
necientes al género femenino (casi alcanzan las 
17.000). La llegada de estrellas mediáticas aún 
deja mucho que desear, siendo Maribel Domín-
guez “Marigol” el máximo exponente. Su llega-
da al FC Barcelona supuso un gran impulso en 
los medios de comunicación, que al poco se vie-
ron frenados tras la reestructuración del equipo 
culé. Este año terminó descendiendo de Super-
liga (06/07), aunque recuperó la categoría en la 
temporada siguiente. Ese mismo año asciende a 
la Superliga, el UE L’Estartit catalán, equipo al 
que se cambia “Marigol”.

VI. NOTAS NECESARIAS  
PARA EL ANÁLISIS

Consideramos importante tener en cuenta el 
siguiente Marco Jurídico sobre el análisis del 
Proyecto de ley 246 de 2012 Senado.

Jurisprudencia
1. En la Sentencia C-540 de 2008, la Corte 

Constitucional estableció que “las autoridades 
deben dispensar un trato igual en la aplicación 
de la ley (igualdad ante la ley) a hombres y mu-
jeres y que, a su vez, en cabeza del legislador 
radica la obligación de brindar mediante las le-
yes una protección igualitaria (igualdad de trato 
o igualdad en la ley) a las personas de ambos 
sexos, junto con la prohibición expresa de in-
cluir diferencias en las mismas por razón de su 



Página 10 Viernes, 17 de agosto de 2012 GACETA DEL CONGRESO  532

condición de varones o mujeres (prohibición de 
discriminación)”. 

2. El artículo 13 de la Carta Política, aparece 
en primer lugar el sexo, de manera que, en pala-
bras de la Corte, con base en la sola considera-
ción del sexo de una persona no resulta jurídica-
mente posible coartarle o excluirla del ejercicio 

determinado1.
3. Teniendo como consideración la Conven-

ción sobre eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, se considera dis-
criminatorio “toda distinción, exclusión o res-
tricción basada en el sexo que tenga por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimien-
to, goce o ejercicio por la mujer, independien-
temente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural y ci-
vil o en cualquier otra esfera.”.

4. No debe olvidarse que, en contacto con la 
idea de igualdad sustancial, la exclusión de la 
discriminación por razón de sexo contenida en el 
artículo 13 de la Carta, no se detiene en la mera 
prohibición sino que abarca el propósito cons-
titucional de terminar con la histórica situación 
de inferioridad padecida por la población feme-

-
pio de protección, la toma de medidas positivas, 
dirigidas a corregir las desigualdades de facto, a 
compensar la relegación sufrida y a promover la 
igualdad real y efectiva de la mujer en los órde-
nes económico y social2.

VII. CONSTITUCIÓN POLÍTICA
1. La Constitución Política de Colombia con-

sagra en su artículo 13: 
“Todas las personas nacen libres e iguales 

ante la ley, recibirán la misma protección y trato 
de las autoridades y gozarán de los mismos de-
rechos y libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación, por razones de sexo, raza, ori-
gen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 

El estado promoverá las condiciones para 
que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o 
marginados”…

1. La Constitución Política en su artículo 43 
ha manifestado que “la mujer y el hombre tienen 
iguales derechos y oportunidades. La mujer no 
será sometida a ningún tipo de discriminación”.

En Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente del Senado de la Re-
pública, del día catorce (14) de junio de dos mil 
doce (2012), fue considerado el informe de po-
1 Sentencia T-326 de 1995
2 Ibíd.

nencia para primer debate y el texto propuesto al 
Proyecto de ley 246 de 2012 Senado, por me-
dio del cual se crean estímulos para el fomento 
de la práctica del fútbol femenino en Colombia 
y se dictan otras disposiciones”, presentado por 
el honorable Senador ponente: Antonio José Co-
rrea Jiménez. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5º, del 
Acto Legislativo 01 de 2009, Votación Pública y 
Nominal y a la Ley 1431 de 2011, “Por la cual 

artículo 133 de la Constitución Política”, se ob-
tuvo la siguiente votación: 

Puesta a consideración la proposición con 
que termina el informe de ponencia positivo pre-
sentado por por el honorable Senador ponente: 
Antonio José Correa Jiménez, este fue aprobado 
por ocho (08) votos a favor y ninguno en con-
tra, ninguna abstención, sobre un total de catorce 
(14) Senadores integrantes de la Comisión. Los 

-
mente fueron: 

Ballesteros Bernier Jorge Eliécer 
Carlosama López Germán Bernardo 
Correa Jiménez Antonio José
García Romero Teresita
Jiménez Gómez Gilma
Merlano Morales Eduardo Carlos
Ospina Gómez Mauricio Ernesto 
Toro Torres Dilian Francisca. 
– Puesta a consideración la proposición de 

votación en bloque (propuesta el honorable Se-
nador Antonio José Correa Jiménez), la votación 

al artículo 4º, propuesta por el honorable Sena-
dor Antonio José Correa Jiménez), el título del 
proyecto y el deseo de la Comisión de que este 
proyecto tuviera segundo debate, se obtuvo su 
aprobación ocho (08) votos a favor y ninguno en 
contra, ninguna abstención, sobre un total de ca-
torce (14) Senadores integrantes de la Comisión. 

-
vamente fueron: 

Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Carlosama López Germán Bernardo
Correa Jiménez Antonio José
García Romero Teresita
Jiménez Gómez Gilma
Merlano Morales Eduardo Carlos
Ospina Gómez Mauricio Ernesto 
Toro Torres Dilian Francisca. 
– El honorable Senador Antonio José Correa 

artículo 4º, en el sentido de cambiar “El Ministe-
rio de Educación Nacional” por “Coldeportes”, 
el cual fue aprobado de la siguiente manera:



GACETA DEL CONGRESO  532  Viernes, 17 de agosto de 2012 Página 11

“Artículo 4°. El Gobierno Nacional a través 
de Coldeportes, deberá fomentar, promover y 
asegurar la práctica del fútbol femenino, a nivel 
recreativo, competitivo, y profesional en los ni-
veles de educación básica primaria, secundaria, 
y universitaria, en igualdad de oportunidades, 
realizándose de manera periódica campeonatos 
deportivos, integrados al cronograma de activi-
dades, donde se otorguen, estímulos económi-
cos, simbólicos, becas académicas y deportivas, 
así como el acceso a los medios de comunica-
ción local para efectos de resaltar los méritos de-
portivos de las mujeres.

Para la formación y práctica del fútbol, las 
mujeres dispondrán de escenarios deportivos 
adecuados, tendrán la orientación de entrena-

-
citados y tendrán las mismas garantías a nivel 
deportivo, con que cuentan los deportistas del 
género masculino”. 

VIII. PROPOSICIÓN FINAL 
Por lo anteriormente expuesto solicitamos a 

la honorable Mesa Directiva del honorable Se-
nado de la República dar segundo debate al Pro-
yecto de ley número 246 Senado, por medio de 
la cual se crean estímulos para el fomento de la 
práctica del fútbol femenino en Colombia y se 
dictan otras disposiciones. 

Antonio José Correa Jiménez, 
Senador de la República. 

COMISION SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá D. C., a los quince (15) días del mes 

de agosto año dos mil doce (2012).
En la presente fecha se autoriza la publica-

ción en la Gaceta del Congreso, el informe de 
ponencia para segundo debate y texto propuesto 
para segundo debate, en dieciséis (16) folios, al 
Proyecto de ley número 246 de 2012 Senado, 
por medio de la cual se crean estímulos para el 
fomento de la práctica del futbol femenino en 
Colombia y se dictan otras disposiciones. 

Autoría del Proyecto de ley del honorable Se-
nador: Antonio José Correa Jiménez.

El Secretario,
Jesús María España Vergara.

TEXTO DEFINITIVO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 246 DE 2012 SENADO 

por medio de la cual se crean estímulos para el 
fomento de la práctica del fútbol femenino en 

Colombia y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia 

DECRETA:
Artículo 1°. El objeto de la presente ley es fo-

mentar, promover, difundir y estimular la prácti-

ca del fútbol femenino en el territorio Nacional 
en todos sus niveles deportivos.

Artículo 2°. Para el cumplimiento del objeto 
señalado en el artículo anterior, se dará a conocer 
masivamente en los medios de comunicación la 
valoración de los esfuerzos deportivos en materia 
de fútbol del género femenino, dándole el mereci-
do reconocimiento y otorgándole estímulos. 

-
recho a la igualdad de oportunidades de las 
mujeres en la práctica del fútbol, el Estado 
establecerá políticas, planes, proyectos y pro-
gramas que promuevan la participación depor-
tiva en el fútbol colombiano de las mujeres en 
el ámbito nacional, en términos de inclusión 
social. 

Artículo 4°. El Gobierno Nacional a través de 
Coldeportes deberá fomentar, promover y ase-
gurar la práctica del fútbol femenino, a nivel re-
creativo, competitivo, y profesional en los nive-
les de educación básica primaria, secundaria, y 
universitaria, en igualdad de oportunidades, rea-
lizándose de manera periódica campeonatos de-
portivos, integrados al cronograma de activida-
des, donde se otorguen, estímulos económicos, 
simbólicos, becas académicas y deportivas, así 
como el acceso a los medios de comunicación 
local para efectos de resaltar los méritos deporti-
vos de las mujeres.

Para la formación y práctica del fútbol, las 
mujeres dispondrán de escenarios deportivos 
adecuados, tendrán la orientación de entrena-

-
citados y tendrán las mismas garantías a nivel 
deportivo, con que cuentan los deportistas del 
género masculino. 

Artículo 5°. El Gobierno Nacional incluirá, 
dentro del presupuesto anual destinado para el 
deporte, los recursos necesarios para promover 
la práctica del fútbol femenino y para la creación 
de los estímulos. 

Artículo 6°. Los institutos departamentales 
y municipales de fomento deportivo deberán 
ejecutar el presupuesto de forma incluyente y 
equitativa, permitiendo la real participación de 
las mujeres fútbolistas, ante lo cual deberán:

fútbol, por medio de difusión y divulgación en 
escuelas, colegios, instituciones universitarias, 
entidades pública, empresas y hogares.

-
go plazo donde se incluyan planes de entrena-
miento deportivo en materia de fútbol, entrena-
dor (es), apoyo logístico, apoyo médico, nutri-

el desarrollo deportivo.
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-
pacitado en la práctica del fútbol en los equipos 
femeninos de fútbol.

equipos de fútbol femenino escolares.

relación al fútbol femenino.

fútbol femenino.
Artículo 7°. Las Entidades Territoriales debe-

rán crear a través de ordenanzas Departamenta-
les o Acuerdos Municipales escuelas deportivas 
que estimulen el fútbol femenino.

Las Organizaciones encargadas de la direc-
ción del fútbol en Colombia, en articulación con 
Coldeportes, en un término de doce (12) meses 
a partir de la vigencia de la presente ley, deberán 
realizar los estudios de viabilidad para la imple-
mentación de un campeonato profesional de fút-
bol femenino. 

Artículo 8°. Las Organizaciones de fútbol fe-
menino coordinarán con las autoridades deporti-
vas Nacionales, departamentales y municipales, 
la realización de torneos y campeonatos de fút-
bol femenino, dentro de las respectivas jurisdic-
ciones y entre ellas.

Artículo 9°. Coldeportes deberá presentar 
anualmente, un informe al Congreso de la Re-
pública, sobre los avances en el fomento de la 
práctica del fútbol femenino en nuestro país.

Artículo 10. Vigencia. Esta ley rige a partir de 
su publicación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

Antonio José Correa Jiménez,
Senador de la República.
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PONENCIAS
Informe de ponencia para primer debate y texto pro-

puesto al Proyecto de ley número 37 de 2012 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba la “En-
mienda del artículo VI y del párrafo A del artículo 
XIV del Estatuto del Organismo Internacional de 
Energía Atómica”, aprobadas por la Conferencia 
General del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, el 1º de octubre de 1999, mediante Re-
soluciones GC (43)/RES/19 y GC (43)/RES/8, 
respectivamente ......................................................... 1
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COMISION SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá D. C., a los quince (15) días del mes 

de agosto año dos mil doce (2012).
En la presente fecha se autoriza la publica-

ción en la Gaceta del Congreso, el informe de 
ponencia para segundo debate y texto propuesto 
para segundo debate, en dieciséis (16) folios, al 
Proyecto de ley número 246 de 2012 Senado, 
por medio de la cual se crean estímulos para el 
fomento de la práctica del futbol femenino en 
Colombia y se dictan otras disposiciones. 

Autoría del Proyecto de Ley del honorable 
Senador: Antonio José Correa Jiménez.

El Secretario,
Jesús María España Vergara.


